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1. PARTICIPANTES
Organizaciones de la Sociedad Civil
· María Jaraquemada – Presidenta COSOC, Chile Transparente
· Patricio Véjar - ACHNU 
· Benjamín García - Espacio Público 
· Hermes Ortega – Instituto Igualdad
· Juan Cristóbal Romero – Hogar de Cristo
· Luisi Álvarez - Comunidad de Organizaciones Solidarias
· Octavio del Favero - Fundación Ciudadanía Inteligente
· Tomás Leighton – Rumbo Colectivo
Ministerio Secretaría General de la Presidencia
· María Paz Pierbattisi – Gabinete Ministro Elizalde
· Christian Valenzuela – Gabinete Subsecretaria Lobos
· Javiera Ascencio – Jefa División de Estudios
· Margarita Maira – Encargada Unidad de Participación y Secretaria Ejecutiva COSOC

2.  RESULTADOS
2.1 Primer módulo. Aspectos generales de la Ley 20.500
Respuestas a la pregunta ¿Qué aspectos se podrían incorporar para fortalecer la participación ciudadana en las diferentes etapas de la política pública? Es decir, en la etapa de diseño, ejecución y evaluación de los proyectos, planes o programas públicos.
· Importancia de que la ley no distinga el tamaño de las organizaciones, de su orgánica y el tipo de organización, las que deben ser consideradas y regular en forma especial.
· Participación iniciada por la ciudadanía
· que la ciudadanía pueda activar los mecanismos de participación
· derecho a proponer diseño de políticas públicas desde 0
· Desarrollar estándares comunes para los mecanismos
· uniformar estándares 
· uniformar los mecanismos existentes en términos de plazos, identificación de públicos, información que debe ponerse a disposición de las personas para una participación informada y los antecedentes técnicos del caso
· Debiese existir una proactividad del Estado cuando no sea obligatorio participar, o cuando no se presenten interesados, que no sea suficiente la formalidad del llamado a concursar o participar. 
· Participación inclusiva
· Debe existir una búsqueda para incluir a grupos marginados como los niños
· Se debe facilitar el acceso a la participación y promover más los mecanismos
· Fortalecer la incidencia y diversidad de los COSOCs
· Asegurar la diversidad de los grupos que participan, porque muchas veces hay sesgos de participación.
· Formación e información oportuna
· Es necesario incorporar un lenguaje más sencillo
· Se debe difundir y realizar la participación en los medios adecuados
· Que la aplicación de medios digitales no se baste a sí mismo, el mecanismo debe ser ad-hoc
· Participación en formulación presupuestaria
· Incorporar la participación en la tramitación del presupuesto, es lo que está más al debe en el Estado, y tiende a ser la razón para dejar fuera a los interesados
· Necesidad de información digerible. Hay mucha información sobre la tramitación, pero es complejo entenderla y sistematizarla, debido a su complejidad y volumen. La forma y el procesamiento es una carga enorme. 
· La Oficina de Presupuesto del Congreso no analiza la información sino sólo informa si se cumple o no. 
· Antecedente: existe Open Budget al alero de International Budget Partnership
· Establecer, en casos muy específicos, que la participación de los grupos afectados o involucrados sea obligatorio.
· Participación en etapa de evaluación
· Incorporar espacios formales para que las organizaciones puedan hacer observaciones cuando la política pública está en desarrollo o en ejecución
· Disponibilizar información sistematizada y evaluación de resultado de gestión
· Incorporar mecanismos de evaluación de las políticas públicas, ya que los gobiernos son muy cortos, y no se analiza; abrir a la participación ciudadana el análisis de las mismas
· Añadir el análisis del resultado de gestión, cuestión que falta respecto de las políticas, no hay espacios de procesamiento ni análisis, si bien la información existe, induce a error
· Mejor devolución de resultados
· Mejorar la devolución
· Fortalecer la rendición de cuentas a través de la ciudadanía. Si no se debilitan los espacios de participación 
· No queda visibilizado que las mejoras se producen en instancias de participación como en el COSOC
· Niveles de participación desde informativa a vinculante
· Que existan mecanismos vinculantes para la participación en ciertos casos
· Que haya gradualidad de la participación desde informativa, consultiva a incidente y por último vinculante 
· Incorporar el financiamiento basal
· Otorgar o facilitar “tiempo asegurado” para que las personas puedan dar su opinión. La participación ciudadana se limita cuando las personas no tienen el espacio para hacerlo
· Incorporar la perspectiva de género. Por ejemplo, al momento de planificar u organizar instancias de participación tener a la vista los horarios en que mujeres no pueden sumarse ni participar, mirar a las personas a quienes va dirigida una actividad, considerar la pertinencia
· Que la ley aplique para los órganos autónomos
· Que exista sanciones por el incumplimiento de la ley
· Crear una institucionalidad de participación

2.2 Segundo módulo. Perfeccionamiento de los mecanismos existentes y posibles nuevos mecanismos de la Ley 20.500
2.2.1 Respuestas a la pregunta ¿Qué debiese modificarse en la ley 20.500 para potenciar el funcionamiento de los mecanismos de participación existentes (consulta ciudadana, cuenta pública, COSOC, acceso a la información relevante)?
· COSOC
· Elevar el nuevo estándar del reglamento de la SEGPRES a todos los COSOC 
· Exigibilidad de los COSOC: hay servicios que no los tienen y no pasa nada, sin que sea la sanción la solución (pensar en otro medio, fiscalización, o algún incentivo)
· Que se generen interCOSOCs, para que COSOC de distintos servicios se articulen en espacios promovidos por el gobierno
· Que se les entregue un rol a los interCOSOC, así podría servir de instancia de base, para que no se parta desde 0 cada vez. Formalizar los InterCOSOCS respecto de una competencia acotada como, por ejemplo, el funcionamiento de la ley N° 20.500, lo que podría construir transversalidad que aún no existe. 
· Que existan comunidades de organizaciones que no necesariamente integren el COSOC y a las cuales los COSOCs rinda cuentas.
· Proactividad en catastrar organizaciones para que sean sumadas a los COSOC, ya que lo anterior depende de la discrecionalidad según la mirada determinada de un gobierno.

· Cuentas públicas
· Que las cuentas públicas tengan un piso, un estándar básico que todas deban cumplir 
· Que no sea solo dar cuenta de lo bueno, que sea más bien rendición de cuentas, evaluando la getistión (no solo logros)
· Supuestamente son participativas pero da para todo (no se cumple). Mejorar la participación real
· Evaluación de la gestión conforme al programa, a lo comprometido
· Mayor visibilidad/énfasis en lo regional
· Visibilización de la participación ciudadana y su incidencia en la cuenta pública.

· Consulta Ciudadana
· Obligatoriedad en la devolución de la ciudadanía.
· Que exista espacio para proponer ideas en la consulta ciudadana.
· Obligatoriedad de consulta respecto de ciertos temas.
· Promoción activa 
· Que la ciudadanía pueda activar consultas

· Acceso a la información
· Estandarizar los criterios para la entrega de la información como, por ejemplo, la individualización de los solicitantes (la entrega de los datos personales de los dos apellidos).
· Fiscalizar la publicación permanente de la información en las páginas web.
· Capacidad de la entrega de la información: más personal y cruce de base de datos entre las instituciones.
· Especificar cuáles son las materias que corresponden respecto de cada Ministerio y servicio en solicitudes de información.
· Problemas respecto de la pertinencia de la consulta, por competencia, proporcionalidad de la sanción, personal necesario, límite respecto de la competencia.
· Que la información tenga estándares comunes para que la data sea convertible.

2.2.3 Respuestas a la pregunta ¿Qué nuevos mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública se podrían incorporar en la Ley 20.500? 

· Incorporar a la sociedad civil en las mesas interministeriales, como por ejemplo en la Mesa de DDHH
· Propuesta de innovación en políticas públicas desde la ciudadanía (que funcione como laboratorio de sociedad civil para el Estado)
· Iniciativa popular de ley, de política política, de norma constitucional.[footnoteRef:32323] [32323: Las iniciativas populares en sus diversas expresiones fueron mencionadas por casi todas las personas participantes.] 

· Formalizar instancia de trabajo prelegislativo en los Ministerios.
· Foros deliberativos
· Presupuestos participativos.

